
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PÚBLICO  Índ ice AI: ASA 17/014/2007
  
  20 de marzo de 2007 
 
AU 72/07 Temor de tortura o malos tratos   
 
CHINA Liang Wenjian (m), de 39 años 
 Lin Zh iyong (h), de uno s 40 años, esposo de la anterior 
 Li Dong mei (m) 
 Wang He (se descono ce el sexo) 
 Wu Jiangyan (se descono ce el sexo) 
 Otras tres personas (se descono ce el sexo) 
 
Según los informes, siete de las ocho personas practicantes de Falun Gong cuyos nombres aparecen en el 
encabezamiento han sido condenadas a dos años de “reeducación por el trabajo” una forma de detención 
administrativa que se impone sin cargos, juicio ni revisión judicial alguna por sus actividades relacionadas 
con el movimiento Falun Gong. Los informes indican también que la octava, una anciana cuyo nombre se 
desconoce, ha sido condenada a un año y medio. Según los informes, todos ellos están recluidos en el 
centro de detención de Panyu, en la ciudad de Guangzhou (Cantón), capital de la provincia de Guangdong 
(Cantón), esperando su traslado a un centro de “reeducación por el trabajo” y corren peligro de sufrir tortura 
y malos tratos. Amnistía Internacional los considera presos de conciencia, detenidos por ejercer 
pacíficamente su derecho a la libertad de religión. 
 
Los ocho fueron detenidos el 10 de febrero, por unos 10 policías sin uniformar, por participar en una 
“reunión ilegal” en el domicilio de Liang Wenjian y Lin Zhiyong. La policía también registró la casa y confiscó 
escritos de Falun Gong y un ordenador. 
 
Según fuentes no oficiales, aproximadamente un mes más tarde los ocho detenidos fueron condenados a 
“reeducación por el trabajo”. Sin embargo, sus familias no han sido informadas oficialmente ni han podido 
reunirse con ellos. 
 
Liang Wenjian había cumplido anteriormente otro periodo de “reeducación por el trabajo” en el centro de 
Chaitou Xiaodao, en Guangzhou (Cantón), de febrero de 2000 a abril de 2001. Según los informes, en 
aquella ocasión, sufrió tortura y malos tratos. Por hacer ejercicios de Falun Gong la colgaban de las 
muñecas de modo que los pies apenas le llegaban al suelo y la mantenían así durante dos horas. Además, 
tenía que trabajar hasta 14 horas diarias haciendo flores artificiales. 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Decenas de miles de practicantes de Falun Gong han sido detenidos arbitrariamente en China desde la 
prohibición de este movimiento espiritual en julio de 1999 por ser una “amenaza para la estabilidad social y 
política”. Las personas acusadas de ser dirigentes u organizadores de Falun Gong han sido encarceladas, 
mientras que otras han sido recluidas en hospitales psiquiátricos. Sin embargo, la inmensa mayoría han 
sido recluidas en centros de “reeducación por el trabajo”. Según los informes, muchos practicantes de Falun 
Gong han sido torturados o maltratados, especialmente los que se niegan a renunciar a sus creencias.  
 
Según organizaciones de Falun Gong en el extranjero, son más de 2.000 los seguidores del movimiento que 
han muerto bajo custodia desde que comenzó su represión. Recientemente se ha afirmado que los órganos 
de muchos detenidos de Falun Gong muertos bajo custodia han sido utilizados para trasplantes, en lo que 
se conoce como “cosecha de órganos”. Amnistía Internacional está investigando estos informes, pero aún 
no ha podido verificarlos. 
 



La “reeducación por el trabajo” se usa mucho en China a pesar de los reiterados llamamientos hechos 
desde fuera y desde dentro del país para que se suprima. Según los informes, las autoridades de Pekín han 
aprobado el uso de este sistema con vagabundos y rateros en su intento de “limpiar” la ciudad antes de las 
Olimpiadas de 2008. Según los informes, la Asamblea Nacional Popular está examinando una nueva ley, la 
“Ley de Corrección de Conductas Ilegales”, para sustituir la “reeducación por el trabajo”. Aún no se ha dado 
a conocer el borrador de esta ley, que al parecer dista mucho de cumplir las normas internacionales sobre 
garantías procesales. Amnistía Internacional sigue instando a las autoridades a que supriman totalmente el 
sistema e incluyan todos los delitos punibles con privación de libertad dentro del ámbito del Código Penal. 
 
ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en 
ing lés, en chino o en su prop io idioma: 
- expresando su preocupación por que la detención de los ocho practicantes de Falun Gong ha violado sus 
derechos humanos fundamentales a la libertad de expresión, asociación y creencias religiosas, y solicitando 
a las autoridades que los pongan inmediatamente en libertad incondicional; 
- solicitando a las autoridades que garanticen su seguridad mientras estén bajo custodia; 
- pidiendo a las autoridades que aclaren su identidad y su condición jurídica y que permitan a sus familiares 
visitarlos regularmente mientras sigan bajo custodia; 
- instando a las autoridades a que se aseguren de que pueden acceder a asistencia letrada y recibir el 
tratamiento médico que necesiten mientras están bajo custodia; 
- solicitando a las autoridades que pongan fin a la represión política contra el movimiento espiritual Falun 
Gong, que ha causado numerosas violaciones de derechos humanos; 
- instando a las autoridades a que supriman la “reeducación por el trabajo” y se aseguren de que todos los 
delitos punibles con privación de libertad se incluyen en el ámbito del Código Penal.  
 

LLAMAMIENTOS A: 
Primer Ministro 
WEN Jiabao Guojia Zongli 
The State Council 
9 Xihuangcheng Genbeijie 
Beijingshi 100032  
República Popular de China  
Fax:   +8610 6596 1109 

+8610 6596 2260 (escriban: c/o Ministry of Foreign Affairs) 
Tratamiento:  Your Excellency / Excelencia 
 
Gobernador de la Provincia de Guangdong (Cantón) 
HUANG Huahua Shengzhang 
Guangdongsheng Renmin Zhengfu 
9 Lou, 305 Dongfeng Zhonglu 
Guangzhoushi 510031 
Guangdongsheng 
República Popular de China  
Fax:   +8620 83132377 
Tratamiento:  Dear Governor / Señor Gobernador  
 
Director del Departamento de Seguridad Pública de la Provincia de Guangdong (Cantón) 
LIANG Guoju Tingzhang 
Guangdongsheng Gong'anting 
97 Huanghualu 
Guangzhoushi 510050 
Guangdongsheng 
República Popular de China  
Fax:   +8620 83113979 
Tratamiento:  Dear Director / Señor Director 
 
COPIA A: 
Secretario del Comité Provincial del Partido de la Provincia de Guangdong (Cantón) 
ZHANG Dejiang Shuji 



Zhonggong Guangdongsheng Weiyuanhui  
 45 Shamian Dajie 
Guangzhouzhi, Guangdongsheng 
República Popular de China 
Fax:   +8620 81218569 (escriban: c/o Foreign Affairs Office) 
Tratamiento:  Dear Secretary / Señor Secretario 
 
y a los representantes diplomáticos de la República Popular de China acreditados en su país 
 
ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 1 de mayo de 2007. 


